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Editorial

El propósito principal de las cooperativas se circunscribe 
y se identifica plenamente en satisfacer en común las 
necesidades de sus asociados y el rol de Coopentel a lo largo 

de sus 30 años de vida ha sido ése.

La evolución de la entidad en estos seis lustros, en la búsqueda 
por resolver de la mejor manera las necesidades económicas 
de quienes conforman esta familia en el orden nacional, ha 
respondido plena y satisfactoriamente a los diversos momentos 
socio-económicos que ha atravesado nuestro país y de manera 
especial a las apremiantes necesidades de los asociados, 
beneficiarios de un Portafolio de Servicios digno de mostrarse 
y tenerlo como ejemplo en cualquier escenario.

Hoy por hoy se evidencia el importante papel de Coopentel, no sólo 
en su función como ente solidario sino también como eje de unidad 
de más de un millar de extrabajadores, hermanados por pertenecer 
al exclusivo gremio de los pensionados de las comunicaciones y ahora 
más recientemente con motivo de la apertura estatutaria para que 
los familiares y allegados de aquellos, se integren “para disfrutar en 
vida”: No pudo haber sido en otra época el surgimiento de Coopentel 
que llegó para quedarse, para expandirse y para consolidarse en el 
amplio y generoso espacio de nuestra geografía patria.

Han sido treinta fructíferos años de reconocida gestión, del trabajo  
decidido, en buen momento,  de decenas de asociados -algunos 
de ellos ya fallecidos- que integraron los cuerpos directivos y 
aportaron su desinteresado concurso en espacios vitales como la 
Gerencia, el Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia o 
en los Comités de Apoyo, cuyos nombres están esculpidos en las 
memorias escritas que se conservan celosamente en los archivos 
de la Cooperativa.

Si bien es cierto nuestros inicios estuvieron bastante apretados 
económicamente, no es menos cierto que quienes manejaron 

con inteligencia los destinos de esta noble causa, construyeron 
sólidas bases para fortalecer este inmenso edificio que se llama 
Coopentel, que atiende suficientemente a más de 1.600 asociados, 
distribuidos en 16 regionales, varias con oficina propia. 

Las cifras reales hoy en día nos muestran que los aportes de los 
asociados superan los once mil millones de pesos. El total de activos 
al cierre del mes de mayo llegó a los 18.496 millones de pesos, con 
unos pasivos a la misma fecha de 1.135 millones y un patrimonio 
de 17.361 millones de pesos. De ahí que los movimientos 
financieros, ampliamente publicitados cada bimestre en este 
medio informativo, sean el vivo reflejo del progreso imparable de 
esta importante Cooperativa, cada vez más creciente y que al decir 
de los entendidos en la materia nos hemos venido constituyendo 
como actores de peso en la vida solidaria del país.

El comportamiento de los recursos está al escrutinio de los 
asociados quienes reciben los beneficios del Portafolio a través 
de diferentes medios tales como los contemplados en el fondo de 
solidaridad: la póliza funeraria, los auxilios por hospitalización, 
los auxilios mortuorios,  los auxilios funerarios, o en la parte de 
bienestar social en las reuniones con motivo de la celebración 
de los cumpleaños de los asociados, cursos de manualidades o 
sistemas,  y en la parte de educación, con total responsabilidad se 
maneja el fondo de desarrollo socio-cultural (Pesem), se mantiene 
la inversión a través del convenio con el Icetex y se otorgan auxilios 
educativos para educación formal. 

El florecimiento de nuestra Coopentel se debe fundamentalmente 
a dos razones: la calidad humana y el sentido de pertenencia 
de los asociados por una parte y por la otra, la total pulcritud y 
transparencia con que se manejan los sagrados dineros de los 
asociados.

Seis lustros de servicio
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¡Bienvenidos asociados a seguir 
haciendo historia!

El pasado 23 de mayo se celebró el trigésimo aniversario de 
la creación de Coopentel y el Comité de Educación celebra la 
edición No. 122 del boletín institucional “Coopentel al día”, más 
de dos décadas ininterrumpidas de permanentes publicaciones 
bimestrales, tiempo en el que nuestros asociados han conocido 
todos los beneficios que obtienen a través del “Portafolio de 
Servicios” y las diferentes noticias relacionadas con las actividades 
sociales y culturales que se llevan a cabo al interior de la 
Cooperativa.

Soportados por la Administración Central y dieciséis represen-
taciones regionales, más de 1.600 asociados integran la gran 
familia Coopentel y colocan toda una infraestructura social y 
económica al servicio del sector solidario de Colombia, con activos 
que superan los 18 mil millones de pesos.

Estas maravillosas cifras dan testimonio de los esfuerzos 
adelantados por el Consejo de Administración para ofrecer una 
asistencia de acompañamiento excepcional cada vez que el 
asociado solicita un crédito o requiere una ayuda por parte del 
Comité de Solidaridad.

Con satisfacción, se comparte que los nueve (9) empleados de 
nómina, identificados sólidamente en un particular sentido de 
pertenencia se unen al equipo de la administración, junto con 
los representantes regionales para conformar una estructura que 
labora bajo los más altos estándares de calidad, robusteciendo día 
a día el eslogan “Para disfrutar en vida”.

El Plan de Desarrollo Estratégico (2014-2018) tiene entre sus 
objetivos, facilitar el acceso de todos los asociados al Portafolio de 
Servicios y a sus innumerables beneficios sociales y económicos, 
dentro de los cuales se destacan los cursos de economía solidaria, 
las celebraciones de cumpleaños, las jornadas de integración, los 
cursos de manualidades, entre otros, que se pueden consultar en 
www.coopentel.com

Coopentel continuará trabajando siendo protagonista y actor 
principal en el crecimiento del bienestar social y económico de los 
asociados, en orden a entregarles más posibilidades para seguir 
disfrutando en vida. 

Henry Guzmán Ramírez, 

Secretario Comité de Educación.

Noticias del convenio
Coopentel –Icetex

1.-  Los asociados beneficiarios del apadrinamiento otorgado por 
Coopentel para recibir semestralmente el respaldo económico 
conforme el convenio Coopetel-Icetex  y con el fin de oficializar la 
renovación deben remitir oportunamente el certificado original 
de calificaciones correspondiente al primer semestre de 2017, 
junto con la constancia de matrícula del segundo semestre del 
presente año para lo cual se ha otorgado como  plazo máximo  
hasta el treinta y uno (31) de julio de 2017. 

2.- La Junta administradora del Fondo Solidario con la Educación 
Coopentel informa a los interesados en solicitar auxilio educativo, 
a través del Convenio Coopentel-Icetex y residentes en vivienda 
catalogada oficialmente como de estrato 1, 2 o 3, que en cumpli-
miento del referido Convenio para desarrollar el programa 
“Solidarios con la educación – un beneficio para todos” y con el fin 
de garantizar el apadrinamiento a los estudiantes que adelanten 
carrera universitaria a nivel pregrado, dará apertura oficialmente a la 
décima primera convocatoria a mediados de 2018. Las fechas exactas 
se darán a conocer oportunamente en febrero del año entrante.

Coopentel auspicia el deporte

Ibagué.-  En el campeonato de tejo, organizado por la Asociación Apencom y llevado 
a cabo el 16 de junio de 2.017 en las Canchas Palos Verdes -Vía El Salado- se contó 
con la participación de tres equipos representando a Coopentel (en la gráfica con 
camisetas vino tinto y blanco). El primer puesto de este campeonato lo ocupó  uno 
de los equipos de nuestra Cooperativa. 
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En el entendido que la educación es una de las metas más 
ansiadas del ser humano y afectando el presupuesto de gastos 
de la cooperativa,  Coopentel ha institucionalizado los auxilios 
educativos anuales que se conceden exclusivamente para los 
asociados o uno de sus hijos que esté adelantando estudios 
formales primarios, secundarios o universitarios. 

Este auxilio es un beneficio especial económico que se otorga, 
sin rifas ni sorteos,  a todos los asociados que cumplan con los 
requisitos y que tengan antigüedad mínima de un año como 
asociado a la Cooperativa al momento de presentar la solicitud, 
contado desde el día en que efectuó el primer aporte a Coopentel.

Se reciben las solicitudes desde el diez (10) de julio hasta el diez (10) 
de agosto.  Después de esta fecha no se recibirán más solicitudes. 
El estudio de las mismas se adelantará desde el 14 hasta el 16 de 
agosto de 2017. La lista de adjudicatarios se presentará en este 
mismo medio de comunicación y en la página web de Coopentel 
el 1º de septiembre de 2017 y el pago de los mismos se hará a 
partir del seis (6) de septiembre de 2017, conforme las siguientes 
cuantías aprobadas por el Consejo de Administración: primaria 
$170.000; bachillerato: $200.000 y educación superior: $270.000

Los requisitos y documentos son mínimos:

1.- Ser asociado hábil. (Estar al día por todo concepto con la 
Cooperativa)
2.- Constancia reciente original de estudios, con intensidad horaria.
3.- En el caso de los hijos de los asociados, fotocopia del registro civil 
de nacimiento, para demostrar parentesco.
4.-  Carta de solicitud dirigida al Comité de Educación de Coopentel 
en donde incluya la siguiente información:
Ciudad y fecha
Escribir como referencia: Solicitud de auxilio educativo Coopentel 
2017
Nombre completo del asociado(a), con número de cédula
Ciudad de residencia del asociado y número del celular
Nombre e identificación del beneficiario directo del auxilio y número 
del celular si lo tiene.

Nota importante.- Por reglamentación interna de la Cooperativa los 
asociados podrán aspirar a recibir única y exclusivamente un beneficio 
educativo en forma anual, bien sea a través del Convenio Coopentel 
Icetex, o a través del auxilio educativo que otorga Coopentel.

Auxilios educativos Coopentel 2017 Asociados y exasociados con 
saldos a favor

La tesorería de Coopentel informa el listado, actualizado a fecha 10 
de julio de 2017, de los asociados o exasociados a nivel nacional que 
tienen saldos a su favor por diferentes conceptos, los cuales pueden 
ser reclamados directamente en la oficina de la Cooperativa en la 
capital del país. Para mayor información los interesados pueden 
comunicarse con la tesorería en el tel. 5202920 ext. 3, en Bogotá.

Bogotá
Antonio de Padua Solórzano Rincón
Dulcinea Delgado de Duarte
Gilma Fonseca de Martínez
Constanza Elvira Zamudio Peñalosa
Ivonne Juliet Gutiérrez Guzmán
Adriana Moreno Ramírez
Pedro Leonardo Olaya Guzmán
Sandra Milena Camacho Jaramillo
Clara Betsy Páez Moreno
Sandra María Galeano Bedoya (q.e.p.d.)
Yuranis Rivas Alcendra
Nubia Imelda Espitia de Fonseca
Misael Tobar Marín

Barranquilla
Martha Mulet de Barandica

Cúcuta
José Carrero García

Garagoa
Dora Cecilia Martín Fernández

Garzón Hla:
Gilma Perdomo de Sierra

Ibagué
María Adelina Barrios Romero

Mosquera Cund.
Carmen Gloria Becerra Parra

Tunja
María Mónica Contreras Rodríguez

Valledupar
Cecilia Esther Eguiz Varela

“Coopentel para disfrutar en vida”
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Sábado 5 de agosto 2017: Una de las características como 
principio de las cooperativas es realizar permanentemente 
actividades de educación para mantener a los asociados activos y 
a la vanguardia con el conocimiento cooperativo, por tal razón y al 
tenor del artículo 24 de la Ley 79 de 1988 que dice: “Serán deberes 
especiales de los asociados: Adquirir conocimiento sobre los principios 
básicos del cooperativismo, características del acuerdo cooperativo 
y estatutos que rigen la entidad.” […] Por tal razón, el Comité de 
Educación convoca a los(as) asociados(as) residentes en Bogotá, 
vinculados a Coopentel desde enero de 2016 hasta nuestros 
días, para participar en el certamen “Conociendo a Coopentel” – 
Evento que se llevará a cabo el sábado 5 de agosto de 2017 en el 
horario comprendido desde las 09:00 hasta las 14:00 horas. 

Las inscripciones se pueden adelantar hasta el jueves 27 de 
julio personalmente en la sede de la Cooperativa o telefó-
nicamente al número 5202920 extensión 22 con la señorita 
Karen Lorena Méndez.

Viernes 1 de septiembre de 2017: Capacitación asociados 
Bogotá.- Con el objetivo de ampliar el conocimiento a los asociados 
en temas estrictamente de formación solidaria y particularmente 
encaminado a desarrollar temas relacionados con nuestra 
Cooperativa, se ha programado  este certamen a fin de generar 
una cultura con énfasis en el “sentido de pertenencia”  y de lo 
que significa ser buen asociado, a través de intercambio de ideas 

promoviendo espacios de reflexión, buscando de esta manera 
contribuir al crecimiento sostenido de la Cooperativa. El seminario 
se desarrollará en el horario comprendido desde las 08:30 hasta 
las 4:30 pm –Se certificarán 10 horas cátedra– la Administración 
atenderá a los participantes con un delicioso almuerzo.  Se reciben 
inscripciones hasta el jueves 24 de agosto 2017 

27 y 28 de septiembre 2017: Integración asociados Bogotá.- 
A fin de fortalecer la unidad y la camaradería de los asociados 
residentes en Bogotá y zona de influencia, el Comité de Educación 
está organizando el tradicional certamen de integración, con la 
logística, el respeto y la disciplina acostumbradas. Para tener una 
garantía en la participación de los asociados interesados y evitar las 
comunicaciones que implican la reconfirmación de la asistencia, se 
determinó que la inscripción por persona para esta actividad tiene 
un costo de $80.000 –Por ningún concepto se admiten personas 
que no sean asociados. Por razones de organización se reciben 
inscripciones hasta el viernes ocho (8) de septiembre  de 2017 y 
solamente hasta entonces se tendrá la certeza del lugar a donde 
se realizará este evento.

Nota importante.- Los asociados que participen en la jornada 
de capacitación del viernes 1 de septiembre -horario completo- 
obtendrán 50% de descuento en el valor de la inscripción para la 
actividad de integración a llevarse a cabo durante los días 27 y 28 
de septiembre 2017.

Próximas actividades en Bogotá

¿Porqué debo asociarme a Coopentel?
Lo invitamos a ser parte de esta gran familia y disfrutar de todos los servicios, asóciese hoy mismo y conozca nuestro 

amplio Portafolio de Servicios.

Coopentel es una cooperativa creada en el mes de mayo de 1987, que admite en sus filas a nuevos asociados que sean mayores de 
edad,  pensionados o empleados (si la persona es independiente debe aportar una certificación de ingresos expedida por un contador)

En Coopentel usted encuentra una alternativa sencilla de acceso al crédito por cuanto ofrecemos una diversidad de líneas de crédito 
según el monto de sus aportes sociales con plazos acorde con sus necesidades y en condiciones más viables y favorables de las que le 
ofrece el mercado financiero tradicional con excelentes tasas de interés altamente competitivas con respecto a las de otras instituciones 
financieras.

En Coopentel se tienen auxilios por bienestar social, de educación, auxilios económicos por edad, por hospitalización, por deceso del 
asociado o del cónyuge o sus hijos y otra serie de prerrogativas que no tienen otras cooperativas ni entidades financieras.  

Tenemos presencia en las principales capitales del país. Estamos regulados y supervisados por la Superintendencia de la Economía  
Solidaria. 
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Sentido reconocimiento a los asociados cofundadores activos

Acatando las instrucciones emanadas de la XXXI Asamblea nacional de delegados, el Consejo de Administración rindió un especial 
homenaje en vida a los asociados cofundadores vigentes, a quienes se les hizo entrega de una placa.  La ceremonia especial se llevó a 
cabo el pasado 23 de mayo con motivo del trigésimo aniversario de la creación de Coopentel. En el evento estuvieron presentes, además 
de los homenajeados, los representantes regionales de Coopentel a nivel nacional, el Consejo de Administración y la Junta de Vigilancia.  

Grupo de asociados cofundadores.- De izquierda a derecha: Luisa Margarita Lizcano Serrano; Carlos Julio Peñaranda Amaya; Albertina 
Arias Ballesteros; Jorge Alonso Campo Montezuma; Heriberto Díaz Mayor; Mario Méndez y Ángel María Luna. Cada uno de ellos tuvo 
el espacio suficiente de tiempo para evocar ante el auditorio momentos memorables cuando abrieron el baúl de los recuerdos respecto 
de los inicios de Coopentel, ampliados con generosas expresiones de agradecimiento por el detalle recibido.

En la conmemoración no estuvieron presentes, pero se les hizo similar reconocimiento a los restantes cofundadores vigentes: José 
Miguel Palacio Díaz, Nohemí Rubiano de Osorio y Eduardo Durán Picón, éstos dos últimos por residir en el exterior.
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A. ACTIVoS
(Expresado en miles de pesos)

Concepto Abril
Saldo

Mayo
Saldo

Efectivo 1.067.902 961.098
Activos Financieros 15.667.882 15.714.526

 Inversiones 6.485.933 6.524.529
Cartera créditos 9.181.949 9.189.997

Cuentas por cobrar 114.763 119.780
Activos fijos 1.703.603 1.700.954
ToTAL ACTIVoS 18.554.150 18.496.358

B. PASIVoS
Cuentas por pagar 679.921 523.292
Fondos sociales 102.015 102.015
Otros pasivos 31.488 43.519
Provisiones 483.765 470.330
PASIVoS 1.297.189 1.139.156

C. PATRIMoNIo
Aportes sociales 10.913.347 10.959.177
Reservas 2.022.450 2.022.450
Fondos específicos 1.036.466 1.036.466
Excedentes 2017 92.195 146.606
Excedentes 
acumulados 199.409 199.409

Excedentes 
convergencia 2.993.094 2.993.094

PATRIMoNIo 17.256.961 17.357.202

Boletín informativo de la Cooperativa Coopentel
Dirige Comité de Educación

Tenemos oficinas en las siguientes ciudades:
Armenia - Barranquilla - Bogotá - Bucaramanga - Cali -

Cartagena - Cúcuta - Garagoa - Ibagué -Manizales - Montería -
Neiva  - Palmira -Pereira - Sincelejo - Valledupar - Villavicencio

Consejo de Administración de Coopentel:
Hugo Enrique Barrios Cusgüen, presidente; José Miguel 

Palacio Díaz, vicepresidente; Luis Enrique Rodríguez, 
secretario; María Nelffy Toledo Vidal, Guillermo Álvarez 

Bocanegra, Marceliano Acuña Rodríguez, Libaniel Mesa.
Gerente: Carlos Julio Peñaranda

Información financiera
En el presente boletín publicamos apartes importantes del 
resumen ejecutivo financiero de Coopentel con corte al mes de 
mayo de 2017:

Crece Coopentel…
“crece la audiencia”

Mario Méndez, cofundador de Coopentel

El hotel Decamerón de Santa Marta fue el escenario escogido 
para recordar que, hace 30 años, un grupo de soñadores 
pertenecientes a Apetelecom dispusimos el traslado de nuestros 
ahorros en esta asociación para que se constituyeran en el 
germen de Coopentel. En aquel lugar de nuestra costa caribe 
nos encontramos dignatarios y cofundadores de la Cooperativa 
para celebrar el acontecimiento.

En el desarrollo de aquel suceso de armonía afloraron al tiempo los 
sentimientos más profundos de amistad, de alegría y de nostalgia, 
elemento nunca ausente de las grandes recordaciones. De amistad, 
por nuestros ámbitos comunes, en algunos casos durante más de 
medio siglo; de alegría, por llegar a 30 años de evolución de esta 
evidencia de las bondades de la economía solidaria; y de nostalgia, 
ante la recapitulación de los recuerdos enfrentados al paso del 
tiempo, que se ha llevado para siempre a tantos compañeros 
convencidos de lo que sería Coopentel.

En lo relativo al papel de los cofundadores, siete de ellos en Santa 
Marta por amable decisión de los compañeros responsables del 
engranaje de Coopentel, allí se exaltó nuestra presencia en un 
evento que toca lo más noble de la esencia humana, muestra de 
ello la manifestación irrefrenable de las fibras más hondas del 
ser. No hay margen para la duda: los tres días bañados por el mar 
establecen un hito dentro del quehacer de nuestro organismo 
colectivo, matizados por momentos de camaradería en el interior 
de una gran familia.

Gracias, compañero gerente Carlos Julio Peñaranda Amaya y 
compañeros del equipo que trabaja a su lado para garantizar 
las labores de esta creación de ya 30 años, equipo en el cual se 
incluyen los asociados que nos representan en las regiones. Un 
abrazo inconmensurable.
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